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SANTIAGO, 26 de marzo 1971.-

Fn el Diario OficÍRl 27.904 de fecha

23 de marzo de 1971 se publicô la ley Ne
17.417, en la que se

contienen diversas disposiciones de
.ordenprevisional cuyo senti

do y alcances estima necessrio precienr esta Superintendencia .

MAYOR^S RFCURSOS PARA INCRTrøTíTAR F-L FONDO

DF PFNSIONFS DFL SFRVICI 0 DF SEGURO SOCĩAL

a) El artículo 1Q de 1r ley dispone que, a partir del l2

de enero de 1971, la imposicion adicional que recauda el Servi-

cio de Seguro Social de acuerdo a lo que establece el articulo

492 de la ley
Ns

14.171, incrementRrá el Fondo de Pensiones de

dicho Servicio.

Como es sabido, el artículo
49^ de la ley N^ 14.171

estableciô una imposicion Rdicional del 1% sobre Irs remunera -

ciones imponibles de los empleados y obreros del sector público

y del sector privado. La referida imposicion adicional es de

cargo, por igu^les partes, de empleadores y empleados y de pa -

trones y obreros, respectivpmente, y se percibe por la Institu-

//,
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ciôn de Prevision para ser
entregada, mensualmente y en forma

íntegra, a la Corporacion de ia Vivienda.

Fsta imposicion se establecio por un plazo de 3 anos

contado desde el
1'

de noviembre de 1960.

Por disposicion del Art. 211« de la ley N^ 16.464 se

restablecio, a contar del
1~

de marzo de 1966 y hasta el 1« de

marzo de 1970, plazo que el artículo 99« de la ley N^ 17.271 am

pliô hasta el
1~

de marzo de 1971.

^n igusl forma, el Art. 211« de la ley
l~~

16.464 orde

no devolver a los empleados y obreros que no hubieren hecho uso

del derecho establecido en el Art. 52s de la ley N9 14.171 las

imposiciones adicionales que fueren de su cargo y estableciô,

para estos efectos, el plazo de un aũo a contar del
1'

de marzo

de 1970, plazo extendido por el Art. 99« de la ley Ne 17.271

por otro ano a contar desde el
1~

de marzo de 1971.

Fl inciso segundo del artículo le de la ley que se a-

naliza, prorroga en forma indefinida la imposiciôn adicionfl es

tablecida en el artículo 49^ de la ley N« 14.171 y reitera lo

dispuesto en el inciso primero eh el sentido de que la senalada

imposicion recaudada por el Servicio de Seguro Social incremen-

tará
, desde el l2 de enero de 1971, el Fondo de Pensiones, mien

tras que las recaudRdas por las demás Instituciones de Previ -

sion mantienen la finalidad primitiva que les asigno la ley.

.Respecto de la imposicion adicional recaudada por el

Servicio de Seguro Social y por las demás instituciones de pre-

vision, se dispone que la devolucion solo opera respecto de lo

recaudado por este concepto hasta el
1~

de enero de 1971.

Para los efectos de solicitar esta devolucion de Im-

posiciones existe un plazo de un ano contado desde el ls de mar

zo de 1971.
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Finalmente, debe hacerse presente que, de acuerdo con

lo
ordenado'

por este articulo, la Corporacion de la Vlvienda dg

be devolver al Servicio de Seguro Social ĩas cantidades recauda

das por imposicion adicional correspondientes a los meses dé é-

nero y febrero del presente ano.

Fn,eĩ evento de que s"e den los supuestos que estable-

ce el artículo 1.6569 del Codigo Civil, la deuda que, por el in

dicado concepto, tiene la Corporacion de la Vivienda para ccn

el Servicio de Seguro Social podrá compensarse con aquélla que

pesa sobre éste en virtud de lo dispuesto por el artículo 59ô

letra d) de la ley N2
10.383, •imputándose unas cantidades a o -

•tras. i

b) Salario mínimo imponible de los empleados domésticos.

Fl artículo 22 de la ley fija, a contar del l2 de ju-

lio de 1970, el salario mínimo imponible de los empleados domés

ticos en eí 50$ del salario mínimo industrial.

La disposiciôn citada es dé efectos permanentes, de

manera que para el futuro el concepto de salario mínimo
imponi-

/ ■
.

ble para.los empleados domésticos será el senalado.

Cabe destacRr, no obstante, que el salario mínimo im-

ponible de los empleados domésticos deberá incrementarse con

lás cantidades que el Servicio de Seguro Social determine por

concepto de regalías.

"Por lo mismo, el salario
mínimo imponible para los em

pleados domésticos durante el segundo semestre de 1970 fue de

Es 315 (Fe 180 por concepto de salsrio y
F.s 135 correspondien

-

tes a regalías: Fs 45 por casa y
F2 90 por comida) y durante el

presente afío es de Fs 5l0
\^~

300 por concepto de sslario y
F«
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210 correspondientes a regalías: Fs 90 casa y Fs 120 comida).

Ahora bien, eomo quiera que, de acuerdo con lo dicho,
•la disposioion eh snálisis rige deSde el 1« de Julio de 1970,
el Servicio de Seguro Social deberá disponer la reliquidaciôn de

las imposiciones que pu'edan adeudarse por este concepto por los

meses posteriores a la fecha que
se<

ha senalado, exigiendo su

pago dentro de los 10 primeros
,díasdel mes de abril por plani-.

lla separada .

*

Fl Serviclo 'deberá -dentro de las limitaciones lega -

les- dar la mayor
.publicidad posible a esta norma, para lo cual

se sugiere la colocaciôn de carteles explicativos en todas sus

dependehcias. .

Fstas cantidades se cobrarán sln intereses, multas ni

recargos de ninguna clase*

e
■ /'■

■

■
-

i
t

'c) Aumento de las imposiciones patrnnalft.g v delos aséeu

rados.
"^

Fl artículo 3e aumentft la actual tasa patronal de

39,65$ en un 0,75$ y la tasa correspondiente a

los'

asegurados

de 9,25$. en un 0,25$, de manera que los porcentajes qué fij'an

las letras a) y b) del artículo 53s de la ley Ns 10.383 ascien-

den actualmente a 9,50$ y a 40,40$, respectivamente.

Fste aumento rige a contar dOsde la fecha de vigencia

de laley, o sea, desde el 23 de marzo actuaĩ.

d) Tasa aplicable ã las imposiciones adeudadas al Servi-

. cio de Seguro Social al 23 de marzo de 1971 y destino

de las diferencias que resulten por este concepto.

Fl ártículo 4s ordena que las imposiciones que se a -

deudan al Servicio de Seguro Social a la fecha de vigencia de

1 1* ley deben liquidarse de acuerdo a la tasa vigente al momento
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de su pago.

Ksta disposicion no hace sino repetir la norma gene -

ral que sobre la materia establece el artículo 3B de la ley N2

17.322.

"Pl inciso segundo del artículo 42 en análisis dispone

qué las cantidades que por concepto de diferencias de imposicifl
«

nes perciba el Servicio de Seguro Social deberán degtinárse en

su totalidad y en forma directa al Fôndo -de Pensiones.

e ) Recargo de la contribucion sobre bjenes raices en fs-

.
vpr del Servlcio de Seguro Socitøl.

"

F.l articulo 5fi estáblece un recargo en beneficio del

Servicio de Seguro Social consistente en un 25$ sobre el monto

^
'

de la contribucion que afecta a los bienes raíces de 1« Primera

y Segunda serie respecto de los inmuebles cuyos avalúos sean

superiores a mil sueldos vitales mensuales, escsla A) del depar

tamento de Santiago.

Fl Tesorero General de la República deberá depositsr

las cantidades representativas del recargo adicional senalado

en una cuenta especial qúe se abrirá para estos fines, dentro

del mes siguiente al de su recaudacion.

Cabe destpcar que, contrariamente
a lo que, sobre i -

gual materia, dispuso la ley
Nfi 17.290, el aumento de la contrl

buciôn a los bienes raices establecido por esta ley es de efec-

tos permanentes.

oooooo - oooooo
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DISPOSICIONFS VARĨAS

a) El artícũlo 8fi dispone que sin perjuicio de las remu-

neraciones que perciban los abogados, procuradores y funcioaa -

rios de plants y a contrata de los servicios y departamentos

inspectivos de las Instituciones de Previsiôn Social, el 50$ de

las costas personales producidas en 'los juicios por cobro de im

posiciones, intereses y.multas, corresponderá a dichos funciona

rios, según la tasacion que de ellas haga el Tribunal correspon

diente en conformidad al Arancel del Colegio de Abogados.

Se entrega al Presidente de la República la facultad

de reglamentar la forma de distribuir dichas cantidades entre

los funcionarios senalados.

Fsta disposiciôn rige, igualmente, respecto de las Ca

jaS de Compeneacion para el pago de la aSignaciôn famiiiar regi

das por el D.S. de Trabajo Ns 640, .publicado con fecha II de e-

nero de 1964, y de las Mutualidades de Fmpleadores regidas por

el D.S. de Trabajo Nfi 285, publicado con 'fecha 26 de febrero de

1969.

Pars estos efectos, y teniendo presente que la recau-

daciôn y distribucion de estoS valores se hará separadamente en

de las Instituciones de Prevision, los organismos sena

lados deberán, dentro de un plazo de 30 días contado desde la

fechs.de estas instru'cciones, remitir a esta Superintendencia

un anteproyecto de Reglamento, en base al cual esta Oficins pro

ceders a redsctar el texto definitivo que será propuesto al Pre

sidente de la República.
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b)
'

El srtículo 10» de la ley dispone la ampliacion de la

disposicion del articulo 133 s de la ley N»
16.840, "en el senti

do de estsblecer que también hsn sido y son excedlbles los í -

tems de los diversps beneficios que otorgsn las Nss.

10.383 y 16.744 y los DFL. Nss. 243 y 245, de 1953, desdé sus

respeetivss vigenciss".

F,n su oportunidsd el srticulo 133» de ls ley N»

16,840 declsrô "que los items del Fondo de Pensiones de la ley

N» 10.383 han sido excedibles hssts ls capscidsd de sus récur -

sos de Csjs, desde ís dictacion de la ley N» 10.383.".

El artículo 10» que se informs hs smplisdo el
smDitø^

del articulo precedente, tods vez que hs extendido el esrácter

de excedible s los ítems de los diversos beneficios que otorgán

las leyes Nss. 10.383 y 16.744 y los deûretos con fuerza de léy

N»s. 243 y 245, ambos de 1953, desdé sus respectivss vigencias.

Por consiguiênte, los ítems s que se refiere la ley

son los correspondientes s los siguientes beneficios que otorga

el Servicio de Seguro Social: Pago de asignaciones fsmíliares

(DFL. Ns ^45, d'e 1953) ; Pensiones por vejez, invslidez, orfsn -

dsd y viudez; rehsbilitacion de pensionsdos y asignsciôn por
fu-

nersles (ley N» 10.383) | Indemnizsciôn por snos de servicicfs y

subsidio de cessntís (DFL. 243, de 1953); y concurrenciss.

c) Fi artículo lis de ls ley, en la medida en que reem -

'?•■■■.

plszs, s contsr desde el 9 de noviembre de 1964, el término "ju

bilaciôn"
qUe apsrece en el texto primitivo del srtículo 68» de

■

■i

la ley Ns 15.840, ppr el .término"pensiôn", hs venido s supersr

los impediméntos de orden legsl que la Superintendencis de Segu

ridad Socisl y el Servicio de Seguro Socisl destscsron en su b-
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'portunidad psrs dar cumplimiento s estsMisposicion legsl.

Pbr lo mísmo, como consecuencis de ests disposiciôn,

el Servicio de Seguro Socisl debe someter de inmedisto s trsmi-

tscion los expedientes de jubilsciôn de todos squellos obreros

del Ministerio de Obrss Públicss que sl. 9 de noviembre de 1964

oontsbsn con mss de 25 sfĩos de servicios efectivos, sin distinr

guir, psrs estos efectos y tsl como se destacô por Circulsr N»

1.233 de 28 de msyo de 1969, si a ess fechs tenían o no la call

dsd de pensionRdos del Servicip y si hsbísn o no cessdo en scti

vidsd.
'v

Psrs determinsr estss pensiones, el Servicio de Segu-

ro Socisl
debers"

tener presente lo dispuesto por el srtículo ú-

nieo de la ley N» 17.259 de 19 de diciembre de 1969 y por el sr

ticulo 24' de la ley N» 16.723 de fechs 13 de diciembre de 1967.

■ **

d) El srtículo 12» de ls ley otorgs una pension vitalicia

de montepio equivslente al 50$ de ls que percibis el csussnte o

de ls que éste hsbrís tenido derecho a percibir, si hubiere sido

invslido sbsoluto, s Iss viudss de los imponentes fsllecidos con

snterioridsd sl 11 dé diciembre de 1963 que, por hsber tenido me

nos de 65 snos de edsd sl fsllecimiento dél csussnte o por no ha

ber sido invslidss, sôlo tuvieron derecho r gozsr de uns pension

de mpntepío dursnte un sno.

El derecho corresponde, en igual forms, a lss viudas

que hubleren cessdo en'el gbce del montepío o que estuvieren ge-

zando de ests pension sl 23 de msrzo de 1971,

Para gogsr de este especisl beneficio se requiere ha -

ber 33©nts4© OPri 45 aũps de edsd al 23 de marzo de 1971,

L«s viudsg que, a ess fephs, no hubieren tenido 45 s -
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nos de edáeí, tená.Nh derecho a percíbir ests pensiôn desde que

cíumplsn esa edsd.
;c

Ssts díspdsidián rige desde el 23 de marzo de 1971,

ésto esj los behefidios deberfcn otbrgsrse sôlo a côhtar de esa

v íeehsj ihcluso respecto de qûiéhes hubieren cuinplitíô Íbs requi-

sitos hsbliitsntes Obn snterioridsdi
-

e) El srticulb 17». de ls ley sgregs sl artículo 64s N* 2

.
de ls ley N»

10.621, lo siguiente: "sin embsrgo, el que lo fue-

re como pensionsdo, podrs optsr entre ls pension que en ella le

correspondiere y el montepío que se eStablece en ests
ley"

.

Medisnte éSts modificscion, la ley concede un derecho

de opcion entre ls penSion de que el beneficisrio de montepio ,

esté gozsndo en cuslquiers otrs InStitucion de Previsiôn y el

montepío que le corresponds de scuerdo a ls ley Nô 10.621.

DsdoS los términoS en que está conceMda eSts modifi-i

cscion, subsiste ls prohibicion p«rs gozar de montepio respecto

de los imponentes activos de cuslquiers Crjs de Previsiôn, que

estsblece el srtículo 64» N^ 2 de ls citsds ley N» 10.621.

Psrs ejercer este derecho de opciôn ls ley fi_s un

plazo fstsl de 60 díss que vence el 22 de msyo de 1971.

Ls Csja debers, dentro de lss limitsciones legsles

existentes sobre ls msteris, dsr ls
máxima publicidsd s este be.

neficio, dsdo que los interessdos deben msnifestsr expresamente

su voluntad de scogerse s ls opcion que concede ests norma.

f) El artículo 18» sehsla perentorismente Is obligscion

del Servicio de Seguro Socisl de dsr preferencia sl psgo de los

res justes de las pensiones, s medids que cuente con lss disponi
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bilidsdes necessriss psrs ello.

,
■

g) Fl artículo 19» concede un nuevo plazo de un sno, con

tsdb desde el 23 de msrzo de 1971, pars s.cogerse al beneficio

de ls pensiôn asistenoisl ,que estsblece el srtículo
1~

trsnsito

rio de 'ls ley N» 16,744 sobre Accidentes del Trsbsjo, en favor

de lss personss s que dichs disposicion se refiere.

h) El srtículo 20s incorpora obligatorismente al régimen

del Servicio de Seguro Socisl o
de'

ls Cpjs de Prevision de Bm -

plesdos Psrticulsres, según fuere ls nsturslezs de iss labores

que cumplsn, a los socios de las cooperstivas de producciôn y/o

trsbsjo.

Lss imposiciones personales sersn de csrgo de los coo

persdos y lss imposiciones. pstronales o del emplesdor/ serín de

csrgo de ls respectivs cooperstiva.
•

En cusnto al goce de los beneficios, Is ley asimils s

estos imponente-s s los trsbRJadores por cuents sjena.

Las imposiciones deberán hscerse sobre un mínimo de

un sueldo vitsl escsls A) del departsmento de Ssntiago y con un

máximo de 6 de dichos sueldos.

Atendids ls importsncis y especislidsd de ests mste -

ris y considersndo que ls ley no fijs trsmos psrs el efecto de

cotiZRr imposiciones entre el mínimo y el ms"ximo que sensls,
s-

sí como . tsmpoco quién fijs ls rents imponible y el monto de lss

Imposiciones que corresponders efectuar respecto s los emples -

dos y obrerbs, el Servicio
de Seguro Socisl y la Caja de Previ-

sion de Fmplesdos Psrticulsres debersn remitir s esta Superin -

tendencia de Seguridsd Socisl un snteproyecto de Reglsmento en

//.
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el plszo de 30 díss contados desde ls emision de estss instruc-

ciones.

oooooo - oooooo

' Agrsdeceré s Ud. dsr la mayor pUblici-

dsd s ls presente Circulsr y disponer que lss dudss o dificulta

des que se presenten por ls aplicscion de Iss disposiclones le-

gsles mencionsdss o de estas instrucoiones, sean sometidas a la

msyor brevedsd s ests Superintendenois .

Ssluds stentsmente a Ud.,

CARLOS BRIONES OLIVOS

^UEFR.INTTTÍDENTF


